
RECURSO SUPLICA. Demandante: Bernarda del Carmen Arcia Paternina Demandado:
Edgar Guerrero Barreto Código 08001221300020220063200

SIERRA Y CONSULTORES ASESORIAS JURIDICAS <sierrayconsultores@gmail.com>
Mar 24/01/2023 8:30 AM

Para: Sala 01 Civil Familia - Seccional Barranquilla <scf01bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>;edgar guerrero
barreto <edgarguerrero14@hotmail.com>;Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Barranquilla
<seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 09 Familia Circuito - Atlántico - Barranquilla
<famcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Medellín, 24 de enero de 2023
 
Doctor.
Bernardo López.
Honorable Magistrado.
Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Octava Civil – Familia de Decisión
Barranquilla – Atlántico.
Ciudad
 
Recurso extraordinario revisión
Demandante: Bernarda del Carmen Arcia Paternina
Demandado: Edgar Guerrero Barreto
Código 08001221300020220063200
Radicado interno: 123-22F
Procedencia: Juzgado Noveno de Familia Barranquilla
Asunto: Recurso de súplica

Buenos días, en mi calidad de apoderado de la demandante en el asunto de la referencia,
por medio del presente escrito allego recurso de súplica contra el auto que ordenó rechazar
la demanda de revisión.   Con el mismo se remite copia en virtud de la ley 2213 de 2022
copia a las demás partes dentro del presente proceso. 

Agradezco confirmar recibido y nuevamente se solicita acceso al expediente digital del cual
no se ha compartido a la fecha. 

Agradezco la atención prestada

--

SIERRA Y CONSULTORES ABOGADOS
Especialistas en Derecho Laboral, Seguridad Social, Administrativo y SST
CARRERA 43 a # 34 - 155 OFICINA 505, CC Almacentro Torre Norte - Medellín

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a Sierra y Consultores Asesorías Jurídicas S.A.S.  y son para uso
exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicación puede contener información confidencial o de acceso
privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al
remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación,



reenvío o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y puede ser
sancionada legalmente.


